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Tingo Maria, 27 de octubre de 2020

VISTO: el Formato llo 02 con el número de documento 36 de fecha 27 de oc:tubre de 2020, de la

Subgerencia de Logistica de la ltlunidpalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expediente

de Contratación del Procedimiento de selección de Adjudicacion Simplificada N' 014-2020-MPLP/CS-1 para la

CONTRATACIÓN DE UN CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN O* PROYECTO: CO¡'SIRUCCIÓN DE

COBERTURA Y TRIBUNA Y/O PALCO E'V IAS 04 TOSAS DEPORTIVAS DEt SECTOR PLAYA TINGO DEL

DTSIRO DE RUPA RUPA- PROVINCIA DE LEANC{O PRADO.; solicitando su aprobación; y

COITISIDER¡AIIIDO;

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28607 y 303A5, establece que las municipalidades provinciales y distritales son /os

órganos de gobierno local. Tienen autononía política, económica y administrativa en los asunfos de su

competencia, concwdante con el Añ, ll delTítulo Preliminar de la Ley Argánica de Municipalidades N" 27972.
Dicha autonomía radica en la facuftad de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, e/ a¡tículo 41o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado aprobado mediante

Decreto Supremo No 344-201$-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un procedimiento de selección,

esfe conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación

aprobado, haber designado al conité de se/ecclón cuando conesponda, y contar con /os documentos del
procedimiento de selección aprobadas que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el
Reglamento:

Que, según Resolución de Alcaldía N" 271-2020-ltlPLP, de fecha 05 de marzo de 2020, en el aftículo

segundo de la pafte resolutiva, se le delega las facultades administrativas coma la de "(...) 3) Aprobar los

expedientes de contratación para la realización de los procedimienfos de selección; (..).

Que, el artículo 42o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado aprobado mediante

Decreta Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado de las contrataciones es

el responsable de remitir el expediente de contratación alfuncionaio competente para su aprobación, en forma
previa a la convocatoria, de acuerdo a sus nonnas de organización interna para su aprobación, el expediente de

contratación contiene: a) El requerímiento, indicando si esfe se encuentra definido en una ficha de honologación,
en el listado de bienes y seruicios comL)nes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo hlarco; b) La fórmula de
reajuste, de ser e/ caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en

e/ caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras

cantratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fácnrcas de

/os equrpos requeridos; e) En el caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efeduar la entrega
parcial delterreno, de ser elcaso; lJ El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la
materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda;
h) La indagación de mercado realizado, y su acfualización cuando conesponda; i) El valor referencial o valor
estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
conesponda: k) La ceftificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la normativa
vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ srsfema de contratación y, cuando coresponda,
la modalidad de contratación con e/ sustento conxpondiente; m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y,

n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la contratación;

Que, mediante Resolucrón Gerencial No 118-2020-MPLP/GM de fecha 23 de octubre de 2020, se

aprueba la Décima Tercera lúodificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de

Leondo Prado para el ejercicio fiscal 2020;
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Que, mediante Resolución Gerencial No 121-202A-MPLP/GM de fecha 27 de octubre de 2020, se

designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de la Adjudicación

Simplificada para la "EJECUCION DE OBRA; COITSIRUCCION DE COBERTURA Y TRIBUNA YIO PALCO

EN IAS 04 TOSAS DEPORTIVAS DEt SECIOR PLAYA NNAO DEL DISTRITO DE RUPA RUPA -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO', solicitando su aprobación;

Estando los cansiderandos expuesfo, de canformidad con lo dispuesto por la Ley de Contrataciones

de/Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444

y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a las atribuciones conferidas de

acuerdo a la Resolución de Alcaldia N'189-2020-$IPLP de fecha 28 de febrero de 2020 en el arficulo pimero de

ta parte resolutiva, resuelve;"DESIGNAR a ta Lic. Adm. TERESA NUÑEZ AGU|LAR, en el cargo de confianza

de GERENTE MUNICIPAL (...):

SERESUETYE

Articuto Primero: A,PROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACTON det procedimienfo de se/ección de la
Adjudicacion s.imptificada N'014-2020-MPLP/cs-1para la coNTRATActÓN DE uN coNTRATt§rA PARA
U EJECUCION DEL PROYECIO; COITJSIRUCCION DE COBERTURA Y TRIBUNA YlO PALCO EN tAS 04
IOSAS DEPORTIVAS DEt SECTOR PUYA TINGO DEL DISTRITO DE, RUPA RUPA - PROVINCIA DE
LEONCTO PRADO, con 40 folios"

Artículo Sequndo; DISPOIIJEB que el expediente de contratación aprobado por el afticulo 1o de la presente

resolución, sea remitido a ta Subgerencia de Logística, en su condición de Órgano Encargado de tas

Contrataciones, a fin de continuar con eltrámite para llevar a cabo el respectivo procedimiento de selección.

Artículo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logistica, para /os /lnes que corresponden.

Articulo Cuarto: PUBLICAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el poftal de Transparencia

y Accxo a la lnformación Pública.

Regisfrese, com u n í ques e, cú m p I ase y arch í v e se,
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